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7210 REAL DECRETO 502/1998, de 27 de marzo, por el
que se promueve al empleo de General de Brigada
de Sanidad del Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel
de Sanidad don José Pablo Atienza Niño.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 27 de marzo de 1998,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada de Sanidad
del Cuerpo Militar de Sanidad, con antigüedad del día 10 de marzo
de 1998, al Coronel de Sanidad don José Pablo Atienza Niño.

Dado en Madrid a 27 de marzo de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

EDUARDO SERRA REXACH

MINISTERIO DE FOMENTO

7211 ORDEN de 3 de marzo de 1998 por la que se acuerda
el cese de don Ramón Lorenzo Martínez como Director
del Centro Nacional de Información Geográfica.

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 12.2,
f), y 19.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Ramón Lorenzo
Martínez (3376285468 A1103) como Director del Centro Nacional
de Información Geografíca, agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 3 de marzo de 1998.

ARIAS-SALGADO MONTALVO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7212 ORDEN de 18 de marzo de 1998 por la que se resuelve
convocatoria pública para cubrir puestos de trabajo,
por el sistema de libre designación.

Por Orden de 5 de febrero de 1998 («Boletín Oficial del Estado»
del 16), se anunció convocatoria pública para la provisión, por
el sistema de libre designación, de puestos de trabajo en el Minis-
terio.

Previa la tramitación prevista en los artículos 51 a 56 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado»
de 10 de abril), y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la redacción
dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio («Boletín Oficial
del Estado» del 29), y en uso de las facultades conferidas en el
artículo 12.2.f), de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado,

Este Ministerio, ha dispuesto:

Primero.—Resolver la referida convocatoria adjudicando los
puestos que se relacionan en el anexo adjunto, en los términos
que se señalan.

Segundo.—La toma de posesión del nuevo destino se realizará
conforme a lo establecido en el artículo 48 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, antes citado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta (artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Madrid, 18 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría del Departamento.


